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Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
XOCH13/CAA/L40/2022 de fecha 24 de febrero de2A22, signado por la Coordinadora de

Asesores y Planeación del Desarrollo en Ia Alcaldía de Xochimilco, la Lic. Itzel Yunuen
Ortiz Mijares, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip.
María Guadalupe Morales Rubio y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

su sesión celebrada el día 14 de octubre
MDPPOPA / CSP / 07 4L / 202L.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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de Enlace Legislativo
la Ciudad de México
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Lic. Ilzel Yunuen Ortiz Mijares, Coordinaclora de Ascsores y Planeación dcl Desarrollo en la Alcaldfa de Xochimllco.
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ALCALDIA XOCHIMILCO

l)8 Xochimilco, Ciudad de México, 24 de febrero de 2022.

xocH13/co AlL40/2022.

Asu nto: Ate nció n a oficio SG/DGJyEL/PAICCDMx/al | 68.1O | 2O2L.

Mnncos AUJANDRo Gll- Gor,¡zÁuz

DIRSCTOR GrruenruJuRíoICO y DE ENLACE LEGISLATIvo

r¡¡ ¡-e SecR¡raRrn or Goe¡¡RNo DE rA CTUDAD o¡ MÉxco
PR¡srrur¡

En atención al oficio MDPPOPA/CSP|O74L|2O21, emitido por el Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde le solicita al Mtro. Martí Batres Guadarrama,
Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, su intervención y apoyo a efecto de que se haga del conocimiento
del Alcalde en Xochimilco, el contenido del Punto de Acuerdo a que se llegó en sesión celebrada el 14 de octubre
de2021:

"Prímero.-Se solicita a las personos titulares de los 76 alcaldíos o reolizar las acciones correspondientes
a efecto de emitir los Progromas lnternos de Protección Civil de los Mercados Públicos de su
demarcoción e informor a esto soberanía de su cumplimiento.
Segundo.-En el coso de que los mercodos públicos de su demorcoción cuenten con progromas internos
de protección civil vigentes, løs personos titulores de las 76 alcaldíos deberón informor o esta soberanío

de la fecha de su expedición paro el coso en específico. "

Al respecto me permito enviarle copia deloficio XOCHt3lDPClO49l2O22, signado por el lng. Pedro Torres Ortega,

Director de Gestión lntegral de Riesgos y Proteccíón Civil, donde informa que se están llevando a cabo las gestiones

tanto con la Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil como con las áreas administrativas de los

mercados para garantizar la participación de todos en el proceso; quedando a sus órdenes para cualquier acción
adicional o aclaratoria.
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Ciudad de México, a 25 de Enero de 2022.

xocH13_0PCt049t2022.

Asunto: Punto de Acuerdo.

LlC. ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO
PRESENTE.-

En atención a su oficio No' XocH13lcoNo83t2o21 de fecha 09 de noviembre de 2021, para dar atención al oficiosG/DGJyEl/PA/ccDmuf l/68'1aÆro.21emitido por el Directo General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría deGobierno de la cDMX, M.a19os Alejandro c¡ipot"n.o, a travãs ããl ðuãl hace dettonocimiento det punto de acuerdo aprobadoen su sesión celebrada el día 14 de octubre de 2021 , relativo a:

Primero: se soÍ'clfa a las personas titulares de tas 16 alcaldías a realizar /as accionesconespondientes a efecto de emitir los Programas lntemos de protección civil de los MercadosPtiblicos de su demarcación e informar a esta soberanía de su cumplimiento. 
JÐ 'Y'çtudueõ

Respecto a este punto informo que se ha iniciado la gêstión ante la secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y proteccióncivil' para incluir a 10 funcionariòs oe eita o¡råcc¡on iformase 
"orno 

nurponsables oficiales de protección civil, así |.n¡"*J
::,::g':ii:åîr:i::j't'oas con las áreas adminisirativa" d;;;i;; inmuebres p"," s"rnìLar ra participación de rodos ros

segundo" En caso de que los Merca.dos Pubticos de su demarcacion cuenten con programasintemos de proteccion cjvitvigentes, t"t p"olnáïtitutin "¿" 
1"" 16 alcatdías deberan informara esfa sobera nía de ra fecha de su expedicion para er ii* 

"n 
específico.

Respecto a este punto los mercados de esta demarcación no cuentan con programa lnterno de protección civil.

Sin más por ento, reciba un lsaludo.
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